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NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 
Ley, la anterior solicitud de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, que por conducto de apoderado judicial presenta la 
señora LUZ MARINA GUALTERO LOZANO; en consecuencia se dispone: 
 
 De la anterior solicitud se corre traslado al señor HERLMER 
CASTAÑEDA TORRES por el término legal de diez (10) días de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 523 del Código General 
del Proceso. Notifíquesele personalmente (art. 291 ibídem). 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 

 Reconócese al Dr. CARLOS DAVID ROCHA AVENDAÑO como apoderado 
judicial de la demandante. 
 
     Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados para 
que en el evento de cambiar de domicilio o residencia, se sirvan 
poner en conocimiento del Juzgado sus nuevas direcciones y 
correos electrónicos, para los fines procesales a los que hubiere 
lugar. 
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